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l NOT" RIA DECIMO PRIMERA

2 DEL CANTON QUITO

5 EEE[AAAAAAAA A¡A¡AAAAAAA

A os Um e

5

6 CONSTITUCION DE En la ciudad de San

, Francisco de Quito ,

a LA COMPANIA Capital de la Repúbli

o ca del Ecuador , hoy

10 " CENTRO COMERCIAL EL día diez y siete de

5. Mayo - de mil nove

10 CONDADO S. A. " . cientos setenta y _0-

sa cho , ante mí el Nota

- . rio Décimo Primero de

o " e CAPITAL: este Cantón”, Doctor

% Rodrigo Salgado Val-

17 Ss / . 13'018.000,00 dez , comparecen los

sa señores.: HERNAN Cco-

noguononguprpgnononygnyncenon RREA ARROYO, casádo ,

: E 2
e y CARLOS GUARDERAS --

a —CHIRIBOGA , casado ,

20 a nombre y en representación de la Compañía "Urbanizacio

: 2n nes e Inmuebles Cía. Ltda " (URINCO) , en sus calidades

A 2. respectivas de Presidente y Gerente , hallándose debida-

MN 25 mente autorizados para este efecto por la Junta General

, A 2e de Socios , según consta de los respectivos documentos

O que se agregan ¡ RODRIGO PAZ DELGADO , casado , y Econo-

N en mista CaNUEL NARANJO TORO , casado , en representación
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30 a a

: a . , eL -
es | ral de+ocios , copia de cuya acta también se acompanba;  i

so] Centros Comerciales del EcuadorCaño , representada por -
el PpAAoo AA ea - - rny

sl sus Presidente yGerente , señores hodrigo Paz Delgado y

G  —"Centros Comerciales del Ecuador C.4., " , en sus ca-
| o 1 !

lidadesrespectivas de Presidente y Gerente , según cons
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. L ta de los rTespecútivosnombramientos que en copia se acom

|
a! Ppañan como documentos bebilitantes ; ingenierros : ALFON-

| 5 ETT

. 30 RODRIGUEZ CRUZ , casado y GUSTAVO saliData ROBALINO ,
AAAOS ÓN ad

e.casedo¿- yDon RODEIGO PAEZ TiRAN , cósado , POr Sus pra

piosyrespectivosderechos e- Los comparecientes son €
TA E o AA

a cuatorisanos , domiciliadosen este Cantón , mayores de e

o dad , hébilesparacontratar y obligarse , 3 quienes de

10 conocardoy fe y, y dicen z Que elevan aescritura públi-

5 ca la minuta que me entregan , cuyo tenor literal y que

o transcribo dicelosiguiente 2" SEXOR NOTA --
á mn E o A

» RIO. - En el Registrode escrituras públicas de la No
EAAa A - a

tería«a su cargo, sírvase hacer constar una que diga:
14 a A o A

e Compañías"Urbanizaciones e Inmuebles Cía. Ltda" (Urinco),

e) legaly debidamente Tepresentada por sus Presidente y Ge
8 A A a

7 rente,señoresHernán Correa Arroyo y carlos “uarderaspS
 

i Chiriboga , respectivamente > coniorie dusta de los nom
 

AE? yAÁ a

o bramientos legalmente inscritos que se agrega , Quienes
 

4

Ñ actúan ademés debidamente facultados porla Junta Gene-

|
 

  

 

    Economista ..anuelNaranjo Toro , de ¿cuerdo a los nonm-
  

  

  

  

   

2, A a rn raO

.» | brententosqueso ogrega; y 108señores Ingenterós Al
se fonso “odríguez Cruz > vustavo Sándara Robalino , y Don |

¡ nr AAAA AAA A Ae ¿

07 Rodrigo Páez lerén,porsuspropiosy respectivos dere

sal“hos,deestado civil casados , de nacionalidad ecuato-

,

:
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ DO?

riana , domiciliados en quito , capaces para contratar -
  

por el presente acto , lili: , voluntariamente unen su -
2 A a  

capital constituyéndo una compañía anónima denominada -
 

"Centro Comercial +1 Condado S.4." con el objeto y fina
  

 

lidad que más abajo se expresan , con sujeción a la Ley
 

de Compañías y a los siguientes Estatutos : ESTATUTOS DE
 

 

La COMPANIA ANONIDMia "CENTRO COLERCfal EL CONDADO S.4.":

- /
ARTICULO PRIHKERHKO ) La Compañía se denomi-
 

nará_" Centro Comercial El Condado S.A," y durará _cincuen|

 

  

 

ta (50) años contados a partir de la fecha de su inscrip-
 

10
 

ción en el Registro Mercantíl , pero este plazo podrá pro
11
 

rrogerse o reducirse e incluso disolverse anticipadamen-
12
 

te la Compañías , observando en cada caso las disposicio-
 

nes legales y pertinentes y lo previsto en estos Estatu-
 

tosARTICULO SEGUNDO) DOKICILIO : La
 

 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio - y
18

principal será la ciudad de Quito , pudiendo establecer
E
 

 

ls sucursales o agencias en uno o varios lugares dentro o.-
 

fuera de la RepúblicaARTICULO TERCERO)
 

OBJETO SOCIAL : El objeto principal de la Compañía será
1 20
 

el de comprer , vender y en general adquirir a cualquier
 

título bienes inmuebles , construír casas y edificios ,
 

! locales y centros comerciales para darlos en arrendamien
 

to o venderlos ; administrar bienes inmuebles ; arrendar
24
 

25 departamentos amoblados o sin amoblar y locales comercia
 

les ; además podrá realizar negocios , representaciones ;
 

ser promotora de nuevas compañías o asociarse con nuevas
  
 

o existentes ; y en general toda clase de actos comercia  
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les permitidos por la Ley que tengan relación con el ob-
A

getosocial de lamisma SS rRTICULO CUAR--
 

TO ) CAPITALSOCIAL : El capitel socialdela Compañía
AAa  

es de trece millones dieciocho mil sucres ¡7 13.018.000,7

00Y divididoentrecemil dieciocho ecciones ordina--
oSeA AA
  

 

rias - nominativas de un mil sucres cada une , numeradas
AAae  

del cero cero cero cero uno al trece mil Aieciocho inclu
 

sive y que esténtegranente. suscrito ypagado por los -
 

y el saldo
e

accionistas , parte mediante aporte en especie
  

en dinero en efectivo mediante depósito en Guenta de lIn-
  

tegración de Capital , de acuerdo 21 Aetalle constante en
  

la cláusula de “Integración de Capital :en estos Estatutos.
  

ARTICU LO QUINTO) Acciones : Los títulos o
PaAAAAAAA Ae AA  

certificados de ecciones se expedirán 28 conformidad con
 

lo dispuesto porlaLeyde Conpañtosypodrán representar
 

una o más acciones .- En lo que concierne a la propiedad
  

de las acciones , traspasos , constitución de gravámenes
 

yy pérdidas,, se,estará 3 lodispuestopor la Ley de Com-
  

peñíes .- ARTICULO AX To?AUMENTO DE CAPI-
  

TAL SOCIAL : Losaccionistastendrán derecho preferente
  

para suscribirlos 8umentos decapital social que se acor
  

dare en legalforma y 0nlas proporciones v dentro del -y
 

poszo señalado por la Ley de Compañías .- Transcurrido -
   este plazo , las nuevas acciones podrán ser ofrecidas in-
   

clusive a extranos , qe acuerdo con +88 regulaciones que
  

pera este efecto se establezca - ARTICULO - -
 

SEPTIMO ) ADMINISTRACION : La Compañía estará go-

  

  

bernada por la Junta veneral de Accionistas y edministra   id

ya

os
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ Us

da por el Directorio , el Presidente , el Gerente y el
 

Vicepresidente .- 4 NX TICLILDO OCTAVO).
 

JUNTA GENERAL: La Junta General legal-
cit

 
 e

 

mente convocada y reunida , es la autoridad máxima -
mn TAAa

de la Compañía , con amplios poderes para resolver -
 

todos los asuntos relativos ea los negocios sociales
 

y para tomar las decisiones que ¿Juzgue convenientes -
 

 

en fensa de la mism2 .- an KR TICULO NOVE -

NO).- CLASES DE JUNTAS: Las
 

Juntas venerales de Accionistas serán ordinarias y -
 

extraordinarias .- Las Juntas Ordinarias se reunirán
 

una vez al año dentro de los tres [ 3 ) meses poste-
 

riores a la finalización del ejercicio económico pa-
 

ra considerar los asuntos especificados en los nume-
 

rales dos , tres y cuatro del artículo doscientos se
 

tente y tres de la Ley de Vompañías y cualquier otro
v
 

asunto puntualizado en el orden del día de acuerdo a
 

la Convocatoria .- 2 32 ULO DECIMO).
  

Los dunas “¿atreortinaries se reunirán cuando fue-
 

ren convocadas para tratar los asuntos puntualizados
 

en la convocatoria .- “ento las Juntes Ordinarias co
 

mo las Extraordinarias , se reunirán en el domicilio
 

principal de la Compañía , salvo lo dispuesto en el
 

artículo Aoscientos ochenta de la Ley de Compañías .
 

an TICULDO DECIÍILA O PRINXERO).CON
 

VCOUCA PUR ladD : 13s duntas Generales serán con-
 

vocadas por el residente y/o Gerente de la Compeñía ,
   o por quien haya sus veces , en caso e urgencia por
 

NOTARIA DECIMO PRIMERAO + O $ o

 



$

Le
e

ú

 

el Comisario y en los cssos previstos por la ley de -

5 = » E 4. Zo e e As al A 7Compañías , por el vuperintendento le Compeñlas.- A R -
  

TICULO DECIMO CE 33 UNDOOJ) Las convoca-
  

 

toriess se harán por la prensa en ls forms señaleda porEd
 

el artículo doscientos setenta y ocho de la Ley de Com-
  

pañías y con diez días de anticipación indicando a másy l
 

de la fecha y la hora, el luar y el objeto de la reu-
 

e
nión .- ARTICULO DECILO TERCERO ) además podrá convocar
 

se a la Junta veneral e reunión extrsordinaris por sim
 

ple pedido de los eccionistas que completen por lo nme-
 

bos veinte y cinco por ciento del ecspitval social para -
 

tratar los asuntos que indiquen en su petición. ARTICU-
  

> ms CT IN ATICO An z 1 tp o” r a z PT ea 5 nm : yo . “% s

LO DECIMO CUaAniu) ¿Ubtaubis rata cue 12 . ute “venerel pue
  

de instatarse a deliberar en primers convocatoria, seré
 

necesario que los accionistes esistentes representen por
 

lo menos la mitad 2el capitel social pagado . £n segunda
 

convocatoria la Junta ses instalará con el número de ac-
 

cionistes presentes, ses cuel fuere la aportación del -
 

capital sociel que representen y así se expresará en la
 

convocatorias. aktiCULO DECIAS qUIANTO) Fare que la Junta
 

venesral Úrdinaria o kxtraortinaris pueda acordar válida-
 

mente el aumento o disminución del cepital, la transfor
 

mación, la fusión, la disolución anticipada, la reacti-
 

vación si se hallare en proceso de liquidación, le con-
 

velidación y en general cualquier modificeción de los Es
 

tetutos, habrá de conuurrir a ólla en primers convocato-
 

ria , por lo menos la mivad del capital pagado , en se
  U

egunda convocatoria , bestará la representación de la ter  
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -4- 004

í

cera parte del capital pagado y si luego de la segunda
 

convocatoria no hubiere el quorum requerido , se proce-
 

aerá en la forma determinada por el artículo doscientos
 

ochenta y dos de la Ley de Compañías vigente. — ARTICJ
 

LO .DECIWO SEXTO ) . JUNTAS UNIVERSALES : No Obstan-
 

te lo dispuesto en los ertícuios anteriores , la Junta
 

se entenderá convocada y quedará validamente constituí-
 

da en cualquier luzer del territorio nacional para tra-

 

tar cualquier asunto , siempre que esté presente todo -
 

el capital pagado y los asistentes , quienes deberán sus
 

cribir el acta bajo sanción de nulidad , acepten por u-
 

nanimidead le celebración de la Junta . - ARTICULO DECI
 

MO SEFTIMC ) . CONCUREENCIA Y RESOLUCIONES : Los ac-
 

cionistas podrán concurrir a las reuniones de la Junta

 

General y a sea personalmente o por medio de un repre-

 

sentante . La representación convencional se conferirá
 

mediante carta-poder dirigida el Gerente de la Compañía
 

o mediante Foder Notarial General o Especial . No podrán
 

ser representantes convencionales los administradores de
 

la Compañía y los Comisarios . - ARTICULO DECIMO  00-
 

TAÁVC ) . Les resoluciones de 17s Juntas Generales serán

 

tomalas po mayoría de votos del capital pagado concu--

 

rrente a la reunión salvo las excepciones previstas en
 

la Ley de Compañías .- Los accionistas tendrán derecho

 

g que se computen sus votos en proporciónal valor/de sus

 

respectivas acciones . - Los votos en blanco y las abs-
 

tenciones se sumarán a la mayoría numérica .- ARPICULC

  DECINC NCVENC ) . DIRECCICL Y ¿ACTAS : Las Juntas Ge-  
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la Compañía16
0)nerales serán dirigidas por el tresidente d 

o porquien lo estuviere reemplazando , O si así se acor-
  

dare , por un accionista elegido para ei efecto por la
 

misma Junta +. - El acta de las deliberaciones y acuerdos
  

de las Juntas Generales llevará las firmas del Presiden-
 

te y del Secretario de las Juntas , función ésta que se-
 

rá desempeñada por el Gerente . - ak r1CULO. V 1
H

 

GESIXKO). vi da Junta fuere Universal , el Acta de
 

berá ser suscrita por todos los asistentes . - Las actas
 

se llevarán ae máquina en hojas debidamente foliadas y -
 

autenticadas con la firma del Gerente en cada una . - -
 

ARTICULO VIGiolLO PRIAERUO ). MATRIBUCIONES DE La -
 

JUNTA : Son atribuciones de lea Junta veneral de A4ccio-
 

nistes : a ) Nombrar e los miembros del Directorio y fi
 

/ jer sus remuneraciones ; b ) Designar un vomisario Prin
 

cipal y un Suplente ; c ) áutorizar a residente y Geren
 

te todo acto o contrato cuyatuantía exceda de veinte mi
 

llones de sucres ; d ) Resolver acerca de la distribución
 

de los beneficios sociales ; e ) Conocer enuslmente las
 

cuentas , el balance y los informes que presenten el Di
 

rectorio , el Gerente y los Comiserios acerca de los ne
 

gocios sociales ; £ ) Resolver acerca de la amortización
 

de las acciones ; 8 y acordar gunentos del cspital so--
 

cial ; h ) 4cordar modificaciones 81 Contrato Social ;
 

i » Resolver acerca de la fusión , trensformación , di-
 

n genersl todas las demásL
:solución de la Compañía ; ¡ )
 

atribuciones que le concede ls Ley vigente . - ARTICULO
  VIGESIL.LCO SEGUNDO Y) DIRK=UTUKIO : El Directorio estará   

a;
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ dos

integrado por cinco miembros principales , incluído el
 

Presidente y el Vicepresidente y tendrá sus respectivos
 

suplentes personales .- Durarán en sus cargos dos años -
 

pero podrán ser indefinidamente reelegidos .- En caso de
 

falta o impedimento definitivo de un Director Principal,
 

su suplente personal será principalizado y actuará como
 

tal hasta completar el período para el cual fue designa-
 

do el Director Principal .- Los miembros del Directorio
 

podrán o no ser accionistas .- ARTICULO VIGESIMO TERCE
 

RO ) SESIONES : El Directorio sesionará ordinariamente
 

no menos de una vez al mes y extraordinariamente cuando
 

fuere convocado por el Presidente y/o el Gerente o tres
 

de sus miembros .- aRTICULL. ..vESIh0 CUARTO ) El Direc
  

torio podrá reunirse en cuelquier lugar de la República
 

del Ecuador .- Las convocatorias se harán mediante comu-
 

nicación escrita , con cuarenta y ocho horas de anticipa
 

ción 1e la fecha fijada para la reunión .- Para instalar
 

la sesión será necesario que esistanpor lo menos tres Di
 

rectores Principales .- La convocatoria a Directorio de-
 

berá hacerse a los Directores Principales y Suplentes .-
 

De reunirse los cinco Directores Principales , no se re-
 

querirá convocatoria previa .- ARTICULO VIGESINO QUIN
 

TO ) Las resoluciones se tomarán por meyoría de votos o
 

por unanimidad cuando asisten solo dos Directores .- Las
 

sesiones del Directorio serán presididas por el Presiden
 

te de la Compañía o por el Director que le reemplace ,e-
 

legido por el mismo Directorio y actuará como Secretario,
A
  el Gerente o quien haga sus veces .- ARTICULO VIGESILO   
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SEXTO y ATRIBUCIONE2 DEL DIRECTORIO : Jon etribuciones

del Directorio : a ) Nombrear desu seno al Presidente y
  

al Vicopresidente 3 por un periodo de 108 eños , sin que
  

requieran ser accionistasy fijar sus remuneraciones jo -
  

b ) Designar Gerente por un perívdo dedos años , pudien
  

30 ser reelegidos indefinidamente Y 310 ¿de requiera ser

eccionista dela CompaúleY iijer Su remuneración 0)
 

 

aprobar elPresupuesto anual degastos de la Compañía ;
PROAaAAe o - a e mn Pa pa

 

dá ) Dictar el Reglamento Interno de la Compañía ; e ) áu
 

torizar el Presidente y elGerente todo acto o contrato
  

cuya cuantía exceda cinco millones de sucres y no sobre-
  

pase veinte millones de sucres; f ) Autorizar el Presi
  

dente y el Gerente
 

, la compra-venta , hipoteca de inmue
 

bles; 8) supervigilar lamarcheadministrativa , técni
 
 

 

ca y financiera dela Compañiayexpedir los reglamentos
 

que juzgue convenientes y necesarios ; kh ) Cumplir y ha
 

cer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junte Gene-
 

rel;¡i)áurotizar al Cerente para que otor,¿ue poderes genera
  les; ¿) Frogramar y planificar las ectividades de la Compa
  

 

nía y sutorizer los contratos que para tel objeto celebre
 

el Gerente a nombre de la misma ; k ) Conceder licenciae

  

a los miembros del Directorio:yal Gerente .- ARTICULO
  

VIGESINO SEPTILO ) PRESIDE! Di 3 El Presidente durará
  

dos años en su cargo pero podrá serindefinidamenbe ree
  

legido .- Para ser Presidente no se requiere ser accio-
 

nista de la Compañía .- Sus funciones se prorrogarén has
 

ta ser legalmente reemplazado .- ARTICULO VIGESIMO  0C-
      | TAVO ) Son atribuciones del Presidente : a ) Cumplir y
 

  

4

 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ On.
%

hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta Ge-
 

neral y del Directorio ; b ) Presidir las sesiones de la
 

Junta General y del Directorio ; c ) Suscribir conjunta-
 

mente con el Gerente los certificsdos de acción y las ac

 

 

tas de la Junta General y del Directorio ;d ) Supervi-
 

gilar las operaciones de la marcha económica de la Compa
 

Nñía ; e ) Autorizar y suscribir conjuntamente con el Ge-
 

rente todo acto o contrato cuya cuantía exceda de un mi-
 

llón de sucres y no sobrepase cinco millones de sucres ;
 

f ) En general las demás atribuciones que le confiere la
> 10 - :
 

Ley , estos Estatutos , la Junta General y el Directorio.
 

ARTICULO VIGESIKO NOVENO ) DEL GEKENTE : El Gerente du
12
 

rará en su cargo dos años pero podrá ser indefinidamente
- 13
 

o reelegido y no requiere ser accionista de ls Compañía .-
 

Sus funciores se prorrogarén ..ista ser legalmente reem-
I5
  

plazado .- ARTPICULO PRIGESIMO) Son a
19
 

tribuciones y deberes del derente : a ) Actuar como Se-
 

creterio de la Junta dveneral y del Directorio ; b ) Con-
18
 

10 vocar a las Juntas “Generales y al Directorio ; c ) Orga-
 

20 nizar y dirigir las dependencias y oficinas de la Compa-
 

ñía ; d ) Suscribir conjuntamente con el Presidente los
 

certificados de acción y leas actas de la Junta General -
 

y del Directorio ; e ) autorizar y Suscribir todo actos
 

á

á
i
i
é

1

o contratos haste un millón de sucres y conguntamente con
 

el Presidente hasta cinco millones de sucres ; f ) Cui-
 

dar y hacer que se lleven los libros de contabilidad y

 

llevar por sí mismo el libro de actas ; 8 ) Presentar por
 

 

lo menos cada año a le Junta General una memoria razona- 
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da acerca de lasituación de laCompañiaacompañadadel
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> Balance y de la cuenta de pérdidas y genancias 5 h ) Obli

, gar a la Compañía sin 1més limitecionesque1las estableci

das por la Ley y estos Estatutos , sín perjuicio de lo -
4 a o a o e . A AA

l Jlispuesto en el artículo décimosegundo dela ley de Com-

o ypañíasvigente ; i y Ejercer todas lasfunciones que le

> senñalare la JuntaGeneral yel Directorio57y además to-

. des aquellas queseannecesariasyconvenientes para el

funcionamiento de la> Compaeñta ¿> ARTICOÓ"O  TRIGESIVO PRI

o MERO ) REPRESEINTACIONN LEG3L : Le repjrosentación legal -
A ce mr os AAA

, de la Compañíatanto judicial como extcuxo judiciolnente la

12 tenaróelGerente yseextenderáa todoslos asuntos re- |

:3 |latávosconsu siro,enoperaciones comerciales o civi-
ha 188yincluyendo 1leconstitución de gravámenes de toda - ..

0 clase y Con as limiteciones que establezcan la Ley y es ,

a tos Estatutos. ) Sin;perjuicio de_lo dispuesto en el artí

y |“ulodécimosegundodelaleydeCompañías .- ARTICULO -
TEIGESIMO SEGUNDO 2 DEL VICEPRESIDENTE : El Vicepresiden-

BR o A Aa

o te, reemplazaráindistintomentoalPresidente y al Geren- A

20 te de la Compañíaen caso de ausencia , falta o impedi-

01 mento temporalde unode$llo .- tera ser Vicepresiden- “

so te no se requiere serexionista.- Vurarádos sños en sus fun
22 o A |

20 ciones y puede ser indefinidamente Teelegido.— ARTICULO |

a TRIGESIMO DERCERO)Corresponde al Vicepresidente el e |

ml jercicio de todoslos actos representativos y de represen

08 tación judicial y extrajudicialdela'Compañía cuando se |

27 halle en ejercicio de sus iunciones y solamente a falta

> del Presidente o delGerente ._ ARTÍCULO TRIGESIMO CUAR  
 
  

 



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 0lo_

TO ) Para que el Vicepresidente pueda intervenir conto- US
 

des las facultades conferidas por la ley y estos Estatu
 

tos al Presidente y al Gerente , será necesario y sufi-
 

ciente una comunicación dirigida por uno de éllos y re-
 

 

quiriéndose de esta cada vez que tenga que reemplazarles
 

a uno de éllos .- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO ) COMISA
 

RIOS : La Junta General nombrará un Comisario Principal
 

y un Suplente .- Durarán en el ejercicio de sus funcio-
 

nes un año , con las facultades y responsabilidades esta
 

10 blecidas en la Ley de Compañías y aquellas que les fije
 

la Junta General , quedando autorizados para examinar -
11
 

los libros , comprobantes , correspondencia y más docu-
 

mentación de la >bocieded que considere necesgrio .- No -
 

requieren ser accionistas y podrán ser reelegidos indefi
 

nidamente .- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO ) Los Comisa-
 

rios presentarán al finel del ejercicio económico del a-
16
 

ño un informe detallado a la Junta General Ordinaria ,
 

referente al estedo financiero y económico de la Socia-
18
 

10 dead .- Podrán solicitar se convoque a Junta General Ex-
 

traordinaria cuando algún caso de emergencia así lo re-
20
 

quiera .- ARTICULO TRIGESIKO SEPTIMO ) FONDO DE RE-
 

SEVA : De las utilidades líquides de la Sociedad se asig
 

nará ¿anualmente el diez por ¿=nto por lo menos , para -
  

constituir el ronio de reserva , hasta que este Fondo al
 

cance el cincuenta por ciento del capital social .- ARTI
 

CULO TRIGESIMLO OCTAVO y UTILIDADES : Las utilidades ob-
 

tenidas en cada ejercicio anual se distribuirán de acuer
   

 

do con la Ley , en la forma que determine le Junta Gene-
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ral de Accionistas .- £l ejercicio anual de la Sociedad
  

se contará del primero de Enero al treintia y uno de Di-
 

ciembre de cada año .- ARTICULO URIGESINO NOVENO ) Es
 

causa de disolución de la Compañís todas las que se ha-
 

llan esteblecideas en el artículo trescientos noventa y
 

cuatro de la ley de Compañías y la resolución de la Jun
 

ta General , tomada con sujeción a la ley .- 4 R TICU
 

LO CUADRKAGESIMO) ln caso de liquidación
 

y disolución de la Sociedad , no habiendo oposición en-
 

tre los accionistas , asumirá las funciones de liquida-
 

dor , el Gerente .- De haber oposición a éllo , la Junta
 

General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus
 

atribuciones y Jdeberes .- ARTICULO CUADMAGESILO PRIME
 

RO ) El capital de trece millones dieciocho mil sucres
 

se encuentra Íntegrarante suscrito y pi. «io por los ac-
  

cionistas , parte mediante aporte en especie y el saldo
 

en dinero en efectivo mediante depósito en cuenta de in-
 

tegración de capital del Banco de América , de
 

acuerdo al siguiente CcuadIO 2...me....-.-
 

 

 

ACCIONISTAS / Cabilal / CabHILAL AP./ PAGADO ab.

SUSCklI- ZaPRCIE.- EFECT.

TO
 

Urbanizaciones e In-
 

muebles C. Ltda (U--
 

rinco)... 13'014.000 13'014.000 OOOO
 

Centros Comerciales
 

del £cuador C,jkH.,.. 1.000 1.000

 

   sigU0...o.oo
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ACCIONISTAS / CAPITAL SUS / CAPITAL AP,/ PAGADO AP,
 

CRITO. ESPECIE. EFECT.
 

Ingeniero álfonso
 

Rodríguez Cruz... 1.000 1.000
 

 

Ingeniero Gustavo
 

Gándara Robalino. 1.000 1.000
 

Rodrigo Páez Terán 1.000 1.000
 

Totales: .. 4 13'018.000 13'014.000 4.000
 

De conformidad con el cuadro anterior los accionistas po
 

10 seen las siguientes acciones : Urbanizaciones e Inmuebles
 

1 C. Ltda ( Urinco ) , trece mil catorce acciones ordina-
 

rias - nominativas de un mil sucres cada una , por un va
12
 

lor total de trece millones catorce mil sucres ; Centros
13
 

La Comerciales del Ecuador C.A., una acción ordinaria nomi-
 

nativa de un mil sucres ; Ingeniero áÁlfonso Rodríguez -
 

6 Cruz , una acción ordinaria nominativa de un mil sucres;
 

> Ingeniero Gustavo Góéndara kRobslino , una acción ordina-
 

ls ria nominativa de un mil sucres ; y , Rodrigo Páez Terén,
 

une acción ordinaria nominstiva de un mil sucres .- ARTI
19
 

CULC CUA¿DRAGESILO SEGUNDO ) Como se ha expresado en el
20
 

ertículo anterior , el sporte de la Socio , Wurbenizacio
y

mn nes e Inmuebles C. Ltda " ( Urinco ) ha sido pagado me-

 

 

| diante sporvúe en especie con:istente en un lotede.terre
 

ns A

A no de una superficie total y aproximada de veintiocho mil
Pse

LAA novecientos diecinueve metros cuedrados diez decímetros
LIA 23 = 

cuadredos , situado en la parroquia Cotocollao , Cantón
 

quito , Provincia de Pichincha , que los accionistas lo
 

 

  avalúan en trece millones catorce mil sucres , el mismo
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intervención de la aportante , quienes responderán soli-
  

darismente ante la Compañía y frente a terceros por el va
 

lor esignado a la especie aportada , el mismo que lo ad-
 

virió por compra al fionorable Consejo Gubernativo de -q P Pp
 

los Bienes Arguidiocesanos de quito , mediante escritura
 

pública otorgada ante el Notario Joctor Rodrigo Salgado
 

Valdez el nueve de Enero de mil novecientos setenta y -
 

tres , comprendido dentro de los siguientes linderos yA1MQeros
 

A
dimensiones : Por olorto,, con ciento setenta metros ,

pu

 

. m2 . . AS,
con frente a la ¿venida Uccidental ; For eli¡sur con -A 3
 A

ciento treinta cuatro metros ropiedead de hacosa ;, P 5
 AR

F o

Por el/Este/, con doscientos setenta y ocho metros , ca-
 > a,

lle 4 ¡ For el/(Ueste con doscientos treinta y ocho me-
 

) 3
A

A”

tros , con frente a la avenidas s£ennely .- a tal virtud,
   

la Compañía " Urbanizaciones e Inmuebles Cía. Ltda " (U-
 

 

rinco ) legal y debidamente representeda por sus Presi-
 

dente y Gerente , señores Hernán Correa arroyo - y Carlos
 

Guarderas Chiriboga , respectivamente , transfiere a fa
 

vor áe la Compañía " Centro Comercial :l Condado S. A." ,
 

el dominio y posesión del inmueble de su propiedad ,des-
 

crito anteriormente y por lo que se le confiere trece mil
 

catorce acciones ordinarias - nominestives de un mil su-
 

cres cada una , por un valor total de trece millones ca-
 

torce mil sucres .- No obstante que se dan dimensiones -
 

y superficie , la transferencia se hace como cuerpo cier

- oe

 

to .- Se acompaña el certificado del khegzistrador de la -
  Propiedad en el cual consta que el inmueble está libre  
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ yrOro,

de toldo gravamen y el plano que se protocolizará .- ARTI
 

CULO CUADRAGESINO TERCERO ) EMISION DE ACCIONES Y EXPE
 

DICION DE TITULOS : Para la emisión de ecciones y entre-
 

ga de los títulos que expidieren , se estará a lo dis--
 

puesto en la Ley de Compañías , los Estatutos y las Reso
 

luciones de la Junta General de Accionistas .- ARTICULO
 

CUADRAGESILO CUARTO ) DISPOSICION PRANSITORIAÁ Facúl-
 

tase de manera expresa al senor Economista kenuel Naranjo
 

Toro para que realice todos los actos conducentes y nece
 

sarios para el perfeccionamiento y constitución de la Com
 

pañía y para que convoque a la primera Junta General que
 

será por 61 presidida .- AKTPICULO CUADRAGESIXMO GUINTO)
 

Se entenderán incorporadas a este contrato las disposi-
 

ciones pertinentes de la Ley de Compañías y del Código -
 

de Comercio , en todo aquello que no se hubiere previsto
 

en estos Estatutos .- Usted , señor Notario , se servirá
 

agregar las lemás cléusulas que soh de estilo ,- firma )
 

Doctor Camilo Gallegos Domínguez , Abogado , con matrí--
 

cula profesional del Colegio de Abogados de Quito número
 

ciento cincuenta " .- HASTA AQUI LA MINUTA , la misma -
 

que los otorgantes la aceptan en todas y cada una de sus
 

partes .- Para el otorgamiento le la presente escritura
 
 

se observaron los preceptos l3ales del caso , y leída
 

que les fue integramente esta escritura a los comparecien
 

tes por mí el Notsrio , se ratifican y firman conmigo en
 

 

unidad de acto , de todo lo cual doy fe . - —- ( firmado)

Sañor Hernán Correa arroyo +. - ( firmado ) Señor Carlos
  Guarderas Chiriboga . - ( firmado ) Señor hodrigo Paz -   
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Delgado . - ( firmado ) Economiste lenuel Narsnjo Toro.
 

- ( firmado ) Seúor Alfonso rodríguez Cruz . - ( firma-
 

do j) Señor Gustavo Gándara Robalino . - ( firmado ) Señor
 

kodrigo Fáez Terán . - ( firmado ) El Notario , Doctor
 

kodrigo Salgado Valdez . - - DUCUMENTOS E A
 

BILITANTES .-- COÓFIA . - PROTOCOLIZA--
 

CIÓN . - Quito , nueve de karzo de mil novecientos seten
 

ta y ocho . - Señor Economista “anuel Naranjo Loro . -
 

Ciudado.- De mis consideraciones : Me permito comu
 

nicar a usted que la Junta General de Accionistas de Cen
 

tros Comerciales del Ecuador C. 12. , que se llevó a uabo
 

el día miércoles ocho de harzo de mil novecientos seten-
 

ta y ocho , tuvo el acierto de reelegirle Gerente de la
 

Empresg , por el período de dos años . - De acuerdo con

 

 

 

los Estatutos de la Compañia , consisates en la escritu-
 

ra pública de constitución otorgada ante el Notario S6--
 

gundo del Cantón , Doctor José Vicente Troya Jaramillo ,
 

el veinte y siete de wsrzo de mil novecientos sesenta y
 

vueve , e inscrita en el kegistro de la Propiedad el -
 

veinte y tres de Junio del mismo súo , bajo el número se
 

tecientos nueve ; usted ejercerá la representación lesal3 Ss 3
 

judicisl y extrajudicial de la impresas , solo os conjun-
 

temente con el Fresidente del Directorio . - kuy atenta-
 

mente , ( firmado ) “+odrigo raz Delxzado , Presidente de
 

la Junta General . - Yo , £conomista manuel heranjo Toro,
 

dejo expresa constancia de que acepto el nombramiento de
 

Gerente de Centros Comerciales del icuador CU. as, por el
  período de dos años . - quito , diez de marzo de mil no-
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1 OQ - vecientos setenta y ocho . - [ firmado ) Econimista

2 Manuel Naranjo Toro . - - Con esta fecha queda inscrito

3 el presente documento bajo el número seiscientos cuaren-

4 ta y siete del Registro de Nombramientos , Toma ciento -

nueve . - Quito , a diez y seis de Marzo de mil nove- -
5

6 cientos setenta y ocno . - REGISTRO MERCANTIL , La Regis

trador, ( firmado ) Piedad O. Gálvez . - Sigue un se- -
7

llo . - - RAZON : En una foja útil y con fecha de hoy -
e

veinte y dos de NKarzo de mil novecientos setenta y ocho,
9

protocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas de la
pm 10

Notaría Décimo Novena , actualmente a mi cargo , el do-
11

cumento anterior . - Quito , a veinte y dos de Marzo de

12

mil novecientos setenta ; ocno . - f.) Doctor Jorge Cam-
13

pos Deigado , Notario Décimo Novena . - Hay un sello . -
14

Es fiel y "ercera copia del documento anterior , protoco
- 15 —

lizado en mi Registro de Escrituras Públicas . - En fe -
168

de ello , confiero la presente firmada y sellada en Qui-
17

to , a veinte y dos de Marzo de mil novecientos setenta
18

10 y ocho . = ( firmado ) Doctor Jorge Campos Delgado , No-

tario Décimo Noveno . - sigue un sello . = = = CENTRO -
20

COF=WÓRUC1AL  I¿“¿AQUÍI'O . -= quito , diez y ocho de Marzo de
21

.

so mil novecientos setenta y siete . - Sesor Rodrigo Paz -

Delgado .- Ciudad."oy señor mío : le pernito -
23 o

A : llevar a su conocimiento que a Junta Yeneral de Accio--
. 24

A l o E
os nistas de Centros Comerciales del Ecuador C. A. , lleva-

da a cabo el día úáiez y seis de lNarzo de mil novecientos

setenta y siete , en uso de sus facultades tuvo el a- -

>a cierto de reelezsir a usted "¿residente de la -  
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Compañía por el periodo de dos años . -= Jus atribucio--
 

nes están señaladas en la Escritura Pública de constitu-
 

ción de la Compañía , otorgada el veinte y siete de Nhar- e

 

zo de mil novecientos sesenta y nueve , ante el lotario
 

de este Cantón , Doctor José Vicente Troya e inscrita en
 

el Registro Mercantil bajo el número setecientos nueve ,
 

tomo cien con fecha veinte y tres de Junio de mil nove-
 

cientos sesenta y nueve . -= Muy atentea.ente , [ Ilrma-
 

do ) Economista Manuel Naranjo toro , Secretario de la -
 

Junta General de Accionistas . - Yo , Eodriszo Paz Delgar
 

do , dejo constancia de que acepto el nombramiento de
 

Presidente de Centros Comerciales ael Ecuador €. A. , -
 

por el perfoúo de dos años . - Quito , a diez y ocho de
 

elMarzo de mil novecientos setenta y siete . - ( firmado )
 

Rodrizo Paz Delgado . - - Con esta fecha queda inscrito
 

el presente documento bajo el número qu. .¿entos cincuen-
  

ta y siete del Registro de Nombramientos , Tomo ciento -
 

ocho . -=- Quito , a veinte y tres de Jiarzo de mil nove- -
 

cientos setenta y siete . - REGISTRO merCANPIL , ( fir-
 

mado ) La Registradora , Piedad 0. Gálvez . - Sigue un -
 

sello . == -UOP1IA .- PROYO.JOLIZAacióN Je NOMBRA-
 

MIANTO DE PReESIVEANTE , OTORGADO POR Lóá COMPALÍA URBANIZA
 

CIONES E INMUEBLES CIA, LPivA. í Valido Y , A FAVOR DEL
 

SE“OR HERNAN CORREA A. . - CUANTIA : I5DETERMINADA , -
 

Quito , quince de Marzo de mil novecientos setenta y o-

 

cho . - Senor Don Hernán Correa á. .- 2iudado.-

 

Distinguido señor : la Junta ceneral Universal y Ordina-

  ria de socios de la Compañía UnBARITZACIONSS £ INMUEBLES
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== Ulla. LOUDA. ( URINCO ) , reunida el día de hoy 011
 

tuvo a bien elegirle Presidente de la Sociedad , por

 

el período de dos años y con todas las facultades y a--
 

tribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Socia

 

 

les . - En caso de ausencia , falta o impedimento tempo
 

6 ral , le reemplasará el Gerente . - Particular que me -
 

es muy grato poner en su conocimiento para los fines le
 

zales consiguientes . - ¿Atentamente , ( firmado ) Car-
 

9 los Guarderas Ch., Gerente . - - Fecha de Constitución:
 

Diez y nueve de Febrero de mil novecientos setenta y dos.
 

1 - Fecha de Inscripción : Nueve de Enero de mil novecien
 

tos setenta y tres . - Patente Municipal : Quince cero
12
 

trece .- Acta de Posesión o: Acepto la
13
 

designación de Presiúente de la Compañía URBANIZACIONES
 

E IMNNUEBLES CIA. LYDA , ( URINCO ) y tomo posesión del
15
 

cargo . - ( firmado ) Hernán Correa . - - Con esta fe-
19
 

cha queda inscrito el presente documento bajo el número
17 .
 

ochocientos quince del Registro de Nombramientos , Tomo
 

19 ciento nueve . - Quito , a seis de Abril de mil nove- -
 

cientos setenta y ocho . -= UMEGIODTPRO MERCANTIL . - El -
ib

20
 

Rezistrador , ( firmado 3) 1llegible-. - Sizue -
 

22 un sello . = - KAZON Di Piu ¿OUOLIZACION : El día de -
 

hoy , en el Registro de Escr' curas Públicas de la Nota-
  

ría Décimo Primera a mi car;o , en una foja útil proto-
 

colizo el nombramiento que antecede . - Quito , a diez
 

y siete de Mayo de mil novecientos setenta y ocho . -

 

( firmado ) Doctor kodrigo Salgado Valdez , Notario Dé-

 

 

cimo Primero del Cantón . - Sigue un sello . - - Se -=- 
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8

 

protocolizó ante mí , en fe de ello confiero esta P KR I-

MERA COPIA CERSICICADA , firmada y sellada en Quito,
  

a diez y siete de Mayo de mil novecientos setenta y 0-- EN

 

cno . -= ( firmado ) Doctor Rodrigo Salzado Valdez , No-
 

tario Décimo Primero del Cantón . - sizue un sello . - -
 

= CO P 1 A .-  PROTOCOLIZACION DE NOMBSAMTENTDO
 

De GERENTE , OTORGADO POR LA COMPANIA URBANIZACIONES E
 

INMUEBLE CIA. LTUA. ( URÍINCO ) , A FAVOR DEL SENOR CAR-
 

LOS GUARDERAS CH. - CUANTIA : INDETERMINADA . - - Quito,
 

quince de Marzo de mil novecientos setenta y ocho . - -
 

Señor don Carlos Suarderas Ch. . - Ciudoasd:s- Listin
 

guido señor : La Junta General Universal y Ordinaria de
 

Socios de la Compañía UkBANTZACION:S y INMNUXBLESCIA? --
 

LTDA. ( URINCO ) , reunida el día de noy , tuvo a bien
 

reelezirle Cerente ¿e la Sociedau , po el período de
  

dos años y con todas las facultades y atribuciones que
 

le confiere la ley y los Estatutos vJociales . - ajerce-
 

rá la representación judicial y extrajudicial de la Com-
 

pañía . - Yn caso de ausencia , falta o impedimento tem-
 

poral , le reemplazará el Presidente . - Particular que
 

me es muy grato poner en su conocimiento para los fines
 

legales consiguientes . - Atentamente , [ TJirmado ) Her-
 

nán Correa A., Presidente . - Fecha de Constitución : -
 

Diez y nueve de Febrero de mil novecientos setenta y dos.
 

- Fecha de Inscripción : Nueve de knero de mil novecien-
 

tos setenta y truis . - Patente Municipal : Quince cero -
 

trece .- Acta de Posesión: Acepto la -
  a

designación de Gerente de la Compañia URBANIZACIONES £  
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- - INMUEBLES CIA. LTDA. ( URINCO ) y tomo posesión del” “
 

cargo . - ( firmado ) Carlos Guarderas Ch , a - Con es-
 

 

ta fecha queda inscrito el presente documento «bajo el -

número ocnocientos diez y seis del Registro de Nombra--
 

mientos , tomo ciento nueve , - Quito , a seis de Abril
 

de mil novecientos setenta y ocno . -= REGISTRO MERCAN-

TIL . - El Registrador , firmado )Illegibles.-
 

É

 
 

- Sigue un sello . -= - nAZON DE PROTOCOLIZACION : El -

 

día de hoy , en el Registro de Escrituras Públicas de -
 

la Notaría Décimo Primera a mi cargo , en una foja útil
 

protocalizo el nombramiento que antecede . - Quito , a

 

diez y siete de Mayo de mil novecientos setenta y ocho.
 

- ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario
 

Décimo Primero del Cantón . - Sigue un sello . - - Se -
 

protocolizó ante mí , en fe de ello confiero esía P R 1
 

Mo Rx A COPIa CERPISICADA , firmada y sellada en Qui-
 

to , a diez y siete de Mayo de mil novecientos setenta
 

y ocho . - [ firmado ) Doctor itodrigo Salgado Valdez MN
 

Notario Décimo Primero del Cantón . - Sigue un sello .
 

- ACTA DE LA JUNTA GNERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE -
 

 

  

SOvIOs» DE La COMPALIA UXBAMIZACION:y E INMNU=BLES ClA.

LYLA. ( UXINCO y REUNISVA zi . LUCE DE MARZO Du MIL NOVE

Caio lOs aria Y CULO e. == yn da ciudad de Quito , a

 

los quince días del mes ue Marzo de mil novecientos se-

 

tenta y ocio , a las cinco de la tarde ,:en el local de

 

PROLGCO , se reúnen en Junta General Universal y Ordina
 

ria low socios de la Compañía Urbanizaciones e Inmue-, -

  bles Cía. Ltda. ,Pao1iNLO ClA. LTDA, , lezal y debidamen-as  
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te representada por su Gerente , la señorita lLastenia Ao
  

polo L.,3 AGRICOLA €. GS. Ulaáa. LUV. representada por su
 

Gerente , señor Carios Guarderas Ch. ; los seuores Kkodri.
 

¿o Paz D., Presidente de la Compañla , Inzjenieros Pedro
 

López y luis JSarcía , señor Patricio avellán , vpocior -
 

moErnesto Ribadeneira y el suscrito “vereute que actúa co-
 

mo secretario , touos por sus propios derechos . - Ha--
 

llándose reunidos todos los socios y representado por
 

tanto la totalidad del Capital Social , la Junta General
 

se entiende lezalmente convocada y constituída para tra
 

tar los puntos que resuelvan los socios por unanimidad .+

 

- Freside la sesión el senor Rodurisvo Paz quier constata
 

el quorum y declare instajedáa la cesión . == 1 Lerente 4
e A

  

“ . >» 7 toos Eo e e
pont el BOL LiIUefeSCci0s:d LE lo PEEL visulente 0Or-
 

3 3 2 r o To e o : vi e

den del Día : Uno . -= Irnforie de Gerencia ¡y Los . - 1n-
 

Yorne de Comisario y £alences ; res . - elección de -
 

Presidente , Gerente , Directores y domnisariogs 3 y , Lua
  

tro . - Asu=zntos tarios . - Una vez aprocadco el Orden -
 

del Día , el Gerente da lectura a su informe el mismo -=
 

que se adjunta a la presente Acta y es aprobado por una
 

nimidad sin modiricaciones y con un voto de aplauso de
 

los asistentes . - A continuación se da í conocer el ln
 

forme de Comisario y los Yalances ., - 1e hecen varias -

 

preguntas con releción a los mismos , Jos cuales son ex
 

e

plicados por la Gerencia luego de lo cual son aprobados
 

por unanimidad . - 5e entra a efectuar a e + O
s

p
eion de -a
d ECc

 

_

Presidente , los asistentes se pronurcian por el senor
  Rodrizo Paz Del:ado más éste se excusó por desicadeza -
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- - personal en vista de que es Presidente de Centro Co013
 

mercial Iñaquito , entidad con la cual URINCO entrará -
 

a nezociar un terreno . - Se menciona el nombre del se-
 

ñor Hernán Correa . - La Junta se pronuncia favorable--
 

mente . - luezo se procede a la elección de Gerente , -
 

nombramiento que recae en el señor Carlos cuarderas y -
 

se elizen los siguientes Directores Principales : Patri
 

cio Avellán , Inzeniero luis García y señor Thomás - -
 

rivht ; Suplentes ; Doctor Ernesto Ribadeneira , Inge-
 

niero Pedro lópez y selorita lastenia Apolo . - Comisa-
 

rios : Hans Fielsch y Ramiro Araujo . - Luego el Geren-
 

te solicita autorización conjuntamente con el Presiden-
 

te para proceder a la firma de las escrituras de traspa
 

so de dominio de un lote de terreno de veinte y ocho --
 

mil novecientos diez y nueve meteros cuadrados diez deci

 

metros cuadrados , situado en los terrenos de propiedad
 

Yde la Compañía entre le Avenida de la Prensa y la Avenj
 

da Occidental . - La Junta faculta ampliamente tanto a:

 €

la Preicencia como a la Gerencia vender este lote de te

 

rreno , o aportarlo en espec; a una nueva sociedad o -
 

existentes y lue:zo transferir sus acciones o aportacio-
 

nes si fuere del caso . + Igualmente la Asamblea facul-
 

ta a las Presiudencia y gerencia a celebrar la Escritura
 

de compra venta de los Inzenieros Pedro López y luis -
 

e , > . . . .
Garcia , de un terreno de cinco mil ciento sesenta: me--
 

tros cuadrados situado en la sección Norte de la Urbani
 

zación y firmarla en el momento oportuno . - 3sin haber
  otro punto de que tratar y luezo de un momento de rece-  
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so para la redacción de esta ¿cta , se Y E instala lea se-
 

sión , se da lectura y se la aprueda por unanimidad sin
 

modificaciones . - 3e levanta la sesión a las seis de la
 

tarde y para constancia firmen todos log socios por tra-
 

tarse de una Junta Universal . - ( firmado ) PROINCO CIA.
 

LTDA., señorita Lastenia Apolo , Gerente , - ( firmado )
 

AGKICOLA UC. G, ClA, IDA. senor Carlos Guarúeras Ch., -
 

Gerente . -= ( firmado ) Rodrigo Paz D, .- ( firmado ) -
 

Ingeniero Pedro lópez . - ( firmado ) Ingeniero íuis Gar
 

cía . - ( firmado ) Patricio Avellán . - ( firmado ) -e

 

Doctor Ernesto kibadeneira . - ( firmado ) Carlos Guar-
 

deras , Gerente - secretario . - 28 Tie. conia del ori-
 

 

 

gbnal que consta €: nuestro libro de ¿ctas , de lo cual
 

certifico . -= ( Iizmado ) Carlos Guarderas Ch., Gerente-
 

Secretario . -= - - BANK Or AMIARIVA NT G£ DA. - -
 

Quito , Ecuador . - Quito , Abril siete mil novecientos
 

setenta y ocno . - CunTlrlCcdi,ADO. - Por la pre
 

sente certificamos que se ha depositado en nuestro Banco
 

la cantidad de Cuatro mil sucres ( S5/. 4.000,00 ) en la
 

cuenta de Intezración de Capital , para ¿a formación de
 

STA m ro

la Empresa CENTKO cOMERCIAL 5. CONDADO Dd. Á. . - Los a-
 

portes respectivos tienen el siguiente detalle : = = -
 

 

 

 

 

 

CENTPROS COMBRCOCIALES DEL ECUADOn CU. A. 1.000,00

INGENIERO ALFONSO RODR1GULA! 1.000,00

TNvrNIsrO GUOTAVO GIANDARA 1.000,00.

SE.On ROZRICO PAEZ TiRÁN 1l.OJO,O0O

4.000,00
  

 

 

Este capital permanecerár en nuestro Banco hasta que la
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im - Compañía quede legalmente constituída . - Muy atenfa
 

mente , Bank of America , ( firmado ) Pedro Pereira A.
 

- Sigue un sello . - - - SENOR REGISTRA --
 

DOK DE LA PROPIEDAD: Sírvase conferir
 

un Certificado en el cual conste los gravámenes que pe-
 

sen sobre el lote de la Compañía UnBANIZACIONES E INMUE.
 

BLES U. LYDA. UKINCO , el mismo que fue adquirido por -—

 

compra al Honorable Consejo Gubernativo de los Bienes -

 

Arquidiocesanos de Quito , mediante escritura pública -
 

celebrada el nueve de knero de mil novecientos setenta

 

y tres e inscrita el once de los mismos mes y año , in-
 

mueble que se encuentra situado en la parroquia de Coto

 

collao , Cantón quito , Provincia de Pichincha . - “l
 

mencionado lote , la Compañía URBANIZACIONES E INMUEBLES
 

C. LIUDA, URINCO , al formar la Urbanización los Cipreces
 

se reservó y por tanto es indepuendiente a la urbaniza-
 

ción , - teniendo éste una superficie de veinte y ocho
 

mil quinientos metros cuadrados . - Quito , marzo trein

 

ta de mil novecientos setenta y oc:u0o . - ( firmado ) Ge
 

rardo Castro . - El Infrascrito neg isos
 

trador d e la bPbroviedoad de este o
 

Cantón , en leal forma ceriicica : que , revisados los

 

Registros de Hipotecas y Gravámenes , desde el afio mil
 

novecientos sesenta y dos , hasta la presente fecha , -
 

para ver los gravámenes hipotecarios , emvargos y prohi
 

biciones de enajenar que afecten al predio referido en
 

la petición , situado en la parroquia Cotocollao de'es-
  te Cantón , adquirido por la Compañía Urbanizaciones e
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Inmuebles URINCO CIA. LTDA., por colmpra en mayor extensión
 

a la Curia Metropolitana de quito , según escritura otor
  

gada el nueve de Enero de mil novecientos setenta y tres,”
 

ante el Notario voctor rodrizo yaleedo , inscrita el on-
 

ce de los Mismos mes y año ; ésta por permuta celebrada
 

con Camilo Donoso , el diez de Novieuore de mil oenocien
 

tos ochenta y seis , ante el hkscritano Valdez ; por es--
 

tos datos , no se encuentra ninzún gravamen hipotecario.
 

- También se hace constar que no está embargado ni proni
 

bido de enajenar . - quito , a cinto de Abril de mil no-
 

vecientos setenta y ocho ; las ocho de la mañana . - El
 

Registrador , ( firmado ) Docior Teimo andrade T. . - 51
 

gue un sello . = = = (2 5 DD 00 kaool4A LU EK 1Ccdlo-
  

Pit DE QUIYO. - Pítulo de Crédito . - POnm :
 

Ciento treinta mil ciento cuarenta sueres ( S$130.140,00)
 

CENTEC JCOMmarRCÍAL mL

 

t

CONDADO Seo á. , DIRAUUION : Cotoco--
 

llao . - A Yun Uy A + Ciento treinta mii ciento cuaren-
 

ta Ssucres . - 3NÑN COR cz? TO vts Alcavala en
 

aporte de inmueble , Otorga Urbanizaciones e Inmuebles -

 

 

Cía, Ltáa. sobre “rece millones cetorce mil sucres . - -
 

Notario , Doctor 5algado . -= ¿uito , mayo cinco de mil -
 

novecientos setenta y ocho . -= ( firmado ) lIlegible , Di
 

rector del Departamento Financiero . - ( firmado ) llegi
 

ble Tesorero . -,
Sigue un sello . = = = dd UN YA -
 

Do DoTFiNoAÁ
vi A A EN Ma Y 2 2KACIO nn Áá so. «o AlcáÁ DA Las
 

-= Por : Veinte y eis mil veinte y ocho sucres ( 5/. -Y

 

26.023,00 ) . - Quito , a diez de hayo de mii novecien-
   tos setenta y ocno

mm. - Recioí de Centro Corercial El Con  
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- - dado la cantidad de Veinte y seis mil veinte y ocho
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

sucres , por el IMPUESTO Dil UN MióDIO POn CIENTO PARA -
2

5 DEFEA¿SA NACIONAL , por Aporte de inmueble , que otorga

URINCO , a Favor de Centro Comercial +1 Condado , de un
h 4

terreno , situedo en la parroquia Cotocollao , por la -
5

cantidad de Trece millones catorce mil sucres . - firma
6 2

> do ) llegzivle , Jefe Provincial de Recaudación de la --

” 8 Junta de Defensa Nacional . - Sigue un sello . - - =

. o bBMPREDA ÑUNICITFAdL DOS AGUA PO

TABLE. - IMPUESTO. VEL UNO POK CIENTO ADICIONAL A -
a 10

| LAS ALCABALAS FARA GUA PFORABLE . - PO HRK : Cincuenta y
11

dos mil cincuenta y seis sucres ( S/. 52.056,00 ) +. -
12

13 Je conformidad con el Artículo primero , letra g ) del -

Decreto legislativo de veinte y dos de Octubre de mil -
14

novecientos cuarenta , publicado en el " Registro Ofi- -
15

mm cial " número cincuenta y uno , del primero de Noviem--

bre del mismo año , Centro Comercial El Condado S. A. a
17 .

deuda la suma de Cincuenta y dos mil cincuenta y seis -
Jm 18 -

o sucres , e: concepto ael impiezto arriba indicado , Sso-¡ z

A

24 bre la cantidad de Trece millones catorce mil sucres .-

7 A

“el Valor del contrato de : Aporte de inmueble a compañia .

Del inmueble ubicado en : Covocollao . - Otorgado por :
i 220

ion Urbanizaciones + Inmuebles C. Ltda. URINCO . - Ante el -

Ni 24 Notario , Doctor Salado . - quito , a diez y seis de —-

PA
: Pl Mayo de mil novecientos setenta y ocho .:- ( firmado )

LORA
í j 4

IMexzxivle , £l verente . - ( firmado ) Ilezible , 1 Te-

SOrero . - Sizue un sello . -= == UCONS=mJO PRO

Vitlula la DOS Pio $N/IskcHaiA. - IMPUESTO -
28
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DEL UNO POR CluahrO ADICIONAL A Laso allCabaláo . — NOCARÍA
 

C1IMO PRIMERÁ . = POR: Cincuenta y dos mil cincuen-
  

ta y seis suc:ies . - [ S/. 52,056,000 ) . - Recibí de -
 

Centro Comercial El Condado , la suma de Cincuenta y dos
 

mil cincuenta y seis sucres , por concepto de aporte de
 

inmueble de un terreno , que otorga UnliJi0 . - Parroquia
 

Cotocollao , Canton quito , Provincia de Pichincha . -
 

por el valor de Trece millones catorce mil sucres . > -
 

Quito , a doce de Na,c de mil noveciente. setenta y 0--
  

x
cho . - Recibi contorme , -= ( irmado y llezivole . - 3i-
 

gue un sello . - Se protocoliza un plano . - Entrelíness:
  

pagado. varofp
 

 

Se otorzó ante 

mí , en Ze de ello confiero esta TERCERA COPIA
 

CERTIFICADA , firmada y sellada en quito , a diez y nue
 

ve de Mayo de mil novecientos setenta y ocho ., -
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1 KAZON : kediente Resolución número siete mil trescientos

2 setenta y uno , dictada el diecinueve de Junio del pre--

sonte 28ño, por el Doctor Germ”n Cerrión , superintendente
3

de Compañlas, fue aprobada la Escriturse Públics 1e Cons-
4

titución de la Compañía" CENTES COMERCIAL El CONDANU Sa
S

A"» otorgale ante mí , el diecisiete de Mayo del año en
6 »

CUBO +» - Toró nota de este particular al margen de la -
7

respectiva matriz .- «quito , 8 veinte de Junio de mil no8 -

vecientos setenta y ocho +. -o |

10 li

an SE -

12 E corr == L, _Y LL

Notario ABoGa0Y Salou 2
13 : X E a a

- ROJAgÓisICO SALGADO. VALDEZ,
14

NUTAKICÍDECINO PRIKERC DEL CANTON,
15

168

Con esta Pocha Guedoa inscrita la

17

samnto eri AELOsl ko-

18 Puez—

los daAT7
19

us :o 1.978

20

A,
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Becrítura Publica de Constitución de la Coppañía “CENTRO CONTECIAL EL

layo de 1,978, ante el Notario Décimo einem

 

 

3o el número 12099. (Quito, a diez y ocho de Julio de mil novecientos +
 

¡Setentaocho.” LA REGISTRADORAjp Lo anmendado: diez y coho.- 31 corre

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

   


